
INFORME QUE PRESENTA EL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA 
EXPORTADORA E IMPORTADORA GUERRERO FAREZ CEIFGFASA $.A.. CORRESPONDIENTE A. 
AS DECLARACIONES A LAS OPERACIONES REALIZADAS HASTA El 33 DE DICIEMBRE DEL 2018 

Señores accionistas, de conformidad a los estatutos de la Compañía y a mi delegación como 
comisario, que en junta general de accionistas acepte este delicado nombramiento, tengo a bien 
presentar el informe sobre el estudio de inspección alas operaciones comerciales y sociales de 
la compañía reflejado en los Estados Financieros correspondiente al ejercicio del año 2018, el 
mismo que detallo a continuación. 

  

Debo mencionar que el domicio juridico dela Compañía es el Cantón Machala, Provincia de El 
lo y su actividad es la comercialización de banano, dentro y Tuera de la provincia; en mi 
calidad de comisario, y canocer de mi obligación como es de Vglar el movimiento operacional 
según estipula la Ley de Compañía ensu Articulo correspondiente, resumo el análisis el intorme: 
que presenta el contador 

Me he zomado el tiempo necesario, para revisar minuciosamente la información documentada, 
nda uno delos comprobantes, facturas chuques, depósitos, transferencia y mas documentos 
que corresponden a este periodo, lo que me ha servido de base para preparar este informe, 
llegando ala conclusión de que en este año tuvimos movimiento, la msma qu 
a futuro. 

va sersuperada 

  

En cuanto al control Interno de la compañía ha sido normal, no se encontró ninguna novedad 
vn el procesamiento de la información, se ha afactuado el control contable de acuerdo a los 
principios de contabilidad generalmente aceptados, dectaraciones mensuales de impuestos y 
anexas transaccionales se han efectuado oportunamente. 

Los valores de las cuentas se encuentran en el balance general, estado de párdidas y ganancias 
y anexos del ejercicio, que se han puesto su disposición. 

Hasta aquí mu informe señores accionistas por su amable atención quedo muy agradecido, 

Machala, 23 de Marzo del 2039 

Atentamente, 

  

EC O7OSO3OAS, 

coMIsIARIO.


